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garlas cosas euya naturaleza y co11diciones y modos 
de ser se ·ig11ora11, y negarlas solo por esta ig·11oran
cia, es si1nplemente tonto, y tontamente simple. Y 110 
hay para qt1e decir cuanto gana la causa que soste
n-emos, al no tener que combatir en defensa suya y 
ante el buen sentido católico, ·más -que co11 raciona
listas enn1ascarados. 

• 

TE
cxxx11 .. 

·,,In ag·1·0 tam ·bene disposito Presbyte1·i Sancl1ez libe1· ceci-

dit et p1·oi11de f1·uctum 1·etulit. Nemini l1isto1·iam tam ig·notam. 

q11an1 ipse aediculae capella11us 11esciebat, quae1·e1·e occu1·1·it 

y11de sumpse1·a:t. Ejt1s libe1· símplicite1· app1·obatus fl1it ut 

quilibet alius. Ratio11em cum illo aucto1·itas non inibit, sed 
• 

pe1· ve1·e oppositun1 ad 11atu1·ale et debitum p1·ocessum, loco 

ejus histo1·iae necnon mi1·aculo1·11m 1·elato1·11m illi p1·0 bationes 

exigendi, omne conatum di1·ectum ad fundamenta procu1·an

cia quae deerant pos11it (src). Huíc e1·ratae ideae an11i 166G 

investig·atio debitu1·, "{sic). (Pág. '29). t, 

E11 campo tan bien diRpi1esto cayó el lib1·0 del P1·esbíte1·0 

Sancheri: ,y .pb1· lo mismo p1·odujo m'tlcho ·rr;uto. A ni11guno 

ocu1·1·i6 pi,eg•úats.r de donde había tom'ado l1isto1·ia tan desco

nocida, que :igribi·aba e-i mismo capelian ·de la e1·mita. El lí

bl·o de este fué siinplemente ·11.probado como pudie1·a cual

quie1·0 ot1·0. Oon el no buscó ]a auto1·idad la 1·azon, sino que 

poi· un p1·occdimiento ve1--dade1:amente opuesto al natu1·al Y 

debido, en lug·a1· de exigi1· las p1·uebas de esta histo1·ia, asi 

como de los milag1·os en ella 1·efe1·idos, su empeño .di1·ecto se 

1·edujo á p1·ocu1·a1· los fundamentos que faltaban. A este 

er<1·01· se debe la info1·macion de 16 6 6. 
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TEST ....... OIO ....... 
Contestado en números a11teriores que en la .oiud~éf 

de l\féxico había suficiente ilt1str.acio11 en 1648,' para 
no admitir si11 ningun exámen el lib1~0 del Lic. San
chez, public-ado este año; y tambien que aquello de, 
los .!danes dormidos de iazo de la Veg~, lejos de ar-.. 
güir contra la tradici:on gu-adalupana, viene á oo-nfir .. 
marla; es fuera de toda duda que dicho libro tuvo 
entusiasta acogida, no solo en Nueva España, sino 
allende los mar(;s donde la hicieron SU)Tª los PP. Gui
llermo Gumpp.emberg y Juan E'usebio Niere1nberg, 
eminentes escritores de la Compañía de Jesus; y Fr~ 
Pedro de Alva y Astorga, . grande escritor tambien, 

• 

de la Orden Seráfica, f'ué porque la tradicion en que 
estaba fundado es de aquellas qu~ si se negararn ven
drían por tierra lais grandes historias formadas sobre 
el testimonio no inter1~umpido de muchas generacio
nes. 

El gran desprecio cop. que habla el contrincante 
Ele la censura, ó licencia concedida para 1,a publica
cion de la Historia de Sancl1ez, diciendo, que fué apro
bada como cualquier otro libro po11e de manifiesto 
que, ent1~etenido éon sus Adanes- dormidos no se fijó 
en los términos de los jtiicios que emitieron el Illmo. 
Sr. Dr. D.Jt1an Poblete, (entonces Chantre de 1~ San"' 
ta Ig·lesia J\IIetropolitana, despt1es Dean y Obispo elec
to de Nueva Segovia y Arzobispo, tambien ele,cto de 
l\tianila), y el M. R. P. Fr. Pedro de Rosas, agustino, 
catedrático de idioma mexicano en la Universidad . 
Dice el pri1nero entre otras cosas: ,,recibí consuelo 
por ver, exect1toriado mi de,seo y AUN EL COMUN DE 

TODOS Los DE .EL REY'No, atribuyendo á, ·desct1ydo no 
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aver sacado á lJt1blicit ltlZ upa1·icion de t111a Imagen, 
que á 'fODf~S LUZES ES DE LAS 1f.AS PRODIGIOSAS QUE 

EN IDSTORIA SE HAN REFERIDO, 11 y mtís adelnnte agre
ga: ,,nacla falta e11 esta (historia) de la santísima Vi1·
ge11 de Guadalupe, pues no contento st1 autor con 1·e
fei·ii· su aparicion, AUTE~TICADA CON TESTIMONIOS 

VERIDICOS y TRADICIONES DEL HECHO, la d3¡ t~n ex
ornada de divinos suf1·agios, 11 etc ¿Se expresaría así 
aquel Sefi01· Illrno. sin tener á la vista lo~ testin1_o~ios 
,Teridicos? Evicle11temente que nó. Hab1a trad1c1011, 
v tradicion como dice Sancl1ez, a11tigL1a, unifo1·me Y 
~ene1·al? Indt1dablemento, p11es qt1e á ell~ se 1·efi~re 
el Ilustre Censo1·, al asegura1· que at1tent1có el M1la
g·ro, 'J'( que todos los del reino deseab·an la publica_~ 

• 

cion de la Historia. · 
Oiga111os al segur1do: ,,La Imágen de la Vírgen 

Santísirna de Guadalupe, ENTliE LOS MILAGROS DE 

Dros ES EL PORTENTO; si nos adn1ira, no te11emos pa
labras con que definirlo; ha de quedar en silencio es
te Prodigio? No: que se 1·eserbava tan singular fa
vor a un Predicador cuydacloso: á el Lice11ciado Mi
g·uel Sanchez: que le alcan<_;o su rara devocion á en
tender el milagro; y ap1·ovecl1andole, nos lo declara 
aproveehandonos· Dele g·raeias _toda es~a N~eva Es~ 
pana, qt1e despues de cie11to y diez y seis a11os tomo 
la pluma; par~ qt1e lo qtle solan1ente SAI3I~MOS POR 

TRADIOION, si11 distincion; lo e11tendamos circunstan-
ciado y definido con at1toridacl, y FUNDAMENTO. 

11 De 
manera que este maestro en la le11gu:.,1, mexicana, ade
más de la t1~:.,1,dicio11, que como todos sabía, vió el 
fL1ndamento ó sea. los papeles bastantes de qt1e habla 
el expresado Sancl1ez, y segun el contrincante es el 
1nanuscrito del indio D. lintonio Valeriano. 
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Demostrado con las dos mencionadas censuras que 
. . . 

~n la aprobacio11 del libro del Lic. l\fig·uel Sanchez 
se procedió en vista de los ft1nda:rn,ent~s que consql-· 
tó este l1istoriador, ¿donde est4 el · error que afirma¡, 
con tanta ·seguridad el co11trincante hab~r dado mo
tivo á lo Informacion de ¡66·6? Quien está sµman1e11-• • 

{e errado es el mismo contri11caute, pqr ignorar los 
trámites observados por la Santa Seq~ ~11 e~t~ clase 
de ast1ntos. Aufl ct1ando todos lo~ crolli~tas f1~ancis
cano~, dom,ínico.s agustinos etc., hubieran l1istoriado 
la Maravillosa A1Jaricion, sierpp:re s~ habría dec1~eta~ 
do y pra,cticado la Infor1nacion de 166(i:; ·porque re
sultaría 1nás díg·na de f é esta qt1e el testimonío de tli-. 

' 

cl1os histo1·iadores; por cua11to habrían de ser ~xa1ni;;: 
11ados· testig·od competentes -bajo la fé del juramento; 
circt111sta11cia que faltaba á los c1·onís.tas para que 
sus 'obras l1icier·an fé en juicio. Y no es esto solo, si-
110 que merecerían más crédito historiadores poste .. 
riores, siempre que los anteriores tuviiera11 alg:una .. 
tacha por la ct1al no pt1diera11 te·stificar. (Benedict(?, 
XIV. Obra cit. lib. III, cap. 8 núm. 1p). 

CXXXIII. . . 
• 
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,,IX-DoCUMENTO·RUJyf Á DEFENSORIEUS ALLAT'ORUJyI REL.,\., 

TIO, EX.AMEN ET , INVESTIGA.TIO. ~ DGmini .Muñoz di:ctum fi.1•:~· 

111ans jam dixi qt1od ante P&t11is Sanchez "lib1·i publicatiónet111 

.anno 16 ,18, nullus de .Appa1·itio11e loquut11s f.u:e1·at. ·Talem, 

.asse1·tionem dest1·uendi ing·e,11tem neciesitate1n defenso1.-es· co,g¡-

noscunt va1·ia clocumenta p1·io1·a affe1·e-ntes quorum pondup 

st-q.cle1·e convenit. Domint1s To1·11el (Vol. II, t·ol~ 15 et 18) 
' . ' . . ' 

sic ea annun1e1·at p1·obabilia et ce1·ta. P1·obabilia su11t~ 
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